
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril quince de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR INSTAURADA POR JHOAN 

GALLEGO Y OTRO CONTRA CENTRO DE SERVICIOS 

CREDITICIOS RADICACIÓN No.2021-00020-00.- 

 

Se reconoce al abogado HUGO LEONARDO LEAL VARGAS como 

apoderado judicial del amparado por pobre señor JOHAN 

GALLEGO, en virtud de la aceptación de dicho cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


